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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Far y el Desarrollo"

Abancay, 31 de iulio de 2023

VISTO:

El Oficio N' 429-2023-UIEA_OIGA-SD-RR-HH- de fecha 14 de julio de 2023, presentado
por la Sub D¡rección de Recursos Humanos remitiendo información escálafonaria de
elrabajadores de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución,
cada Universidad es autónoma en su rélr¡men normativo, de gob¡erno, académ¡co, adm¡n¡strativo
y económico, con@rdante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N" 30220 y el Estatuto
Univers¡tar¡o;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡taria
" 30220, es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las resoluciones, a

uesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nslrumentos de gestión académ¡ca y de
nvestigación, la política general de formac¡ón académ¡cá en la Univers¡dad, y otros: concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos ¡nternos de la
Universidad:

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo D¡rect¡vo N" 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Super¡rüendencia Nacionalde Educación Superior Un¡vers¡taria, otorga la
l¡cenc¡a institucional a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Ande6, para ofrecer el servic¡o €duáli\ro
super¡or universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
v¡gencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, en ap¡icac,ón del literal e) del Articulo 95 del Estatuto de la Universidad Tecnológ¡ca de
los Andes que prescribe: 'Elegir a los ¡ntegrantes del Com¡té Electoral Univers¡tar¡o, del Tribunal
de Honor Universitario, Director de Control lnterno y Defensor Universitario'.

Oue, por Oficio N' 429.2023-UTEA_DIGA-SD-RR-HH- de fecha 14 de jul¡o de 2023,
presentado por la Sub Direcc¡ón de Recursos Humanos remitiendo información escalafonaria de
extrabaiadores de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en ses¡ón extraord¡nar¡a de Asamblea Universitaria de fecha 24 de julio de 2023, la
Asamblea Universitar¡a por mayoría ACORDÓ: el€gk al Mag. Olando Javier Quispe Garc¡a en el
cargo de confianza de D¡reclor de la Oñc¡na de Conlrol Intemo por el Plazo de 01 año, desde la fecha
hasta el 30 de junio de 2024, con una remuneración total de Si. 4,000.00 (Cuatro mil) soles mensuales, en

la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes y deb¡endo surtir efeclo desde la fima del contrato.;

En uso de las at buc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N"
26280, el Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038
- ?021 - UTEA - CEU de feüa 27 de agosto del año 202'1 . rat¡ficado med¡ante Resolución de
Consejo Univers¡tar¡o No 1040 - 2021 - UTEA - CU (e) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y

NERAL

RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA UNIVERSITARIA NO OO3-2O23.UTEA.AU.



ARTICULO PRIMERO.- ELEGIR, por acuerdo de Asamblea Universitar¡a de fecha 24 de
jul¡o de 2023, al Mag. ORLANDO JAVIER QUISPE GARC¡A en el cargo de confianza de Director de la
Of¡cina de Control lntemo, desde la fecha hasta el 30 de junio de 2024, con una remunerac¡ón total de §/.
4,000.00 (Cuatro mil) soles mensuales, en la UniveBidad Tecnológ¡ca de los Andes y debiendo surtir efecto
desde la lirma del contrato.
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reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveido N'
797-2021-SUNEDU-o2-15{2 y el lnforme N" 132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su compelenc¡a para
el efectivo cumplimienlo de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las
¡nstanc¡as y demás of¡c¡nas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO,- DISPONER. la publ¡cación de la presenle Resolución en el
portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, coilUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA
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Secretaria Geneaal
Uñiversidad Tecnológicá de los Andes.
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